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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVEKfRNCJA CHClAÍ. 

Las leyes, órdenes y anuncios qn« luyan de insertarse en 
los BfiLrriiit» t » ic iALE*se han de m.itfl.ir al Jefe Político res
pectivo, por c u y o condue lo se pasarán a losKditorcs de los 
mcocion i'los per iód icos . 

(Real oritn4t 8 •> /Orí/ ¿r 1939.) £ 

R e p ú b l i c a l o i l o t l oo d í a s e x c e p t o l o * d o n i l a g o a . 

NUSC . ' . I C I O * . 

En est* capllnt, llegada A >to nicilio, a so p*»-tas mensuales ••t ie i^i lo : fue
ra de ella i'so al me»; t si trimestre; ta al semestre, y a»'60 por nn .»io. 

Se «Imiten sns-rielnnes en MalrH, en U A-l n-nlstnclón del Bo t r i s , plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por meJio Jo carta á la 
Administración, con inclusión d<sl importe del lio n|»o de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

T.as disoosicioses de lis Autor!Jarles, excepte la» qae sea* 
á instancia de parte no poare, se insertaran oficial neste- asi» 
mismo cualquier anun-rio e o n c T n i m t * al servicio aacioool 
que dimane de las mismas; pero los •!* lnt*ré« pirtlealar pa
iraran 50 céntimos <ln perista per c »H linea de tnserelea. 

« I ' I m o r o « l i c i t o ¿O c é n t i m o s «le pesetav. 

Parle oficial. 

P «M . ¡ i N I IA DEl CONSEJO.pf MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta R?al Fami
lia continúan en el Real Sitio de 
El Partió sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Iical decreto. 

Haciendo uso do la autorización con
cedida en la ley sancionada en 7 de Julio 
de 188*2 y promulgada con Real decreto 
de 15 def mismo mes y año, por la cual 
se facultó á mi Gobierno para que con 
sujeción á las bases contenidas en ella y 
oyendo á la Comisión de codificación mi
litar redactóse y publicase las leyes de 
organización, atribuciones y procedi
mientos militares y los Códigos penales 
para el Ejercito y Armada; oída dicha 
Comisión, y conformándome con lo pro
puesto por el Ministro dé la Guerra, de 
acuerdo cou el parecer de mi Consejo de 
Minisuos, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° ¿Se aprueba el adjunto 

proyecto de Código peual para el Ejérci-
to, redactudo coa arreglo á la autoriza
ción concedida al Gobierno por la ley 
promulgada en 15 de Julio de 16&¿. 

Art. 2.° El nuevo Código empezará 
4 regir eu la Península, islas adyaceutes 
y presidios de África eu 1.° de Enero del 
próximo año de 1885; ou Cuba, Puerto 
Rico y posesiones de la costa occidental 
de África en 1.° de Febrero siguiente, y 
en el Archipiélago filipiuo en 1.° de Julio 
del propio año. 

Art. 3.* Conforme á lo prevenido eu 
el art. 21 del Código, se procederá desde 
luego á api toar á los reos que estén su
friendo condenas impuestas por senten
cia ejecutoria dictada cou arreglo á la le
gislación vigente antes de la promulga
ción de esta ley las disposiciones de la 
misma que IrVfuvorezcau. 

Art. 4.° Pura llevar á efecto lo pre
venido en el artículo anterior, los .Tribu
nales de guerra sentenciadores revirarán 
'os expedientes- de los penados cuyas eau-
•tt hubieren sido fállalas ejecutoriamen
te, por los mismos Tribunales, y les na
fran desde lucido aplicación de las veuta-
Jas que en sus condenas lescorrespondan, 
con arreglo al nuevo,Código. 

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso hecho de la autorización conce
da para la redacción v publicación de 
** adjunta ley. 

Dado on el Real Sitio del Pardo á diez 
y siete de Noviembre de mil ochociemos 
ochenta y cuatro. 

ALFONSO. 

Kl Ministro de la Guerra , 

• I c i n t r o de Q U O S J K I H . 

CÓDIGO PENAL PARA EL EJÉRCITO 

LIBRO PRIMERO. 

Disposiciones generales sobre losdnlitos, las personas 
responsable» y las penas. 

T Í T U L O P R D I K R O 

DE LOS DKLIT08 MILITAUES V 1>K LAS 
Cllt. 'UNSTANClAS l 'AKA OUAl íUAK LA ntfcS-

1'ONSABILIUAD CRIMINAL 

C A P I T U L O P R I M E R O 

De los delitos militares. 

Artículo 1.° Es delito militar toda 
acción u omisión voluntaria peuuda por 
las leyes militares. 

Pura los efectos expresados os esta 
ley se considerarán esencialmente mili
tares los -lelitos castigados cou penas de 
la escala 3." del ari. 54, asi como los que 
lo son con lus especiales designudas eu 
el mismo, siempre que no vayan uni
das á las de la escala 2* 

Art. 2.° Las acciones ú omisiones pe
nadas por las leyes militares se reputan 
voluntarias, á uu ser que conste lo con
trario. 

Son, sin embargo, justiciables los ac
tos ú omisiones penados determinada
mente eu esta ley aunque por su natu
raleza especial no pueda suponer que con
curra cu ellos la voluntad del agente. 

Lo son igualmente los comprendidos 
en los bandos que los Geuerales en Jefe 
y Gobernadores de plazas sitiadas ó blo
queadas por el enemigo dicten cou arre
glo á sus facultades. 

Art. 3.° Son punibles, uo sólo el de
lito cousumado, sino el frustrado y la ten
tativa. 

Hay delito frustrado cuando el cul
pable practica todos los actos de ejecución 
que deberían producir como resultado el 
delito y sin embargo uo lo producen por 
causas* independientes de la voluntad del 
agente. 

Hay tentativa cuando el culpable da 
principio á la ejecución del delito direc
tamente por hechos anteriores, y no prac
tica todos los actos de ejecución que de
bieran producir el dulito por causa ó acci
dente que no sea su propio y voluntario 
desistimiento. 

Art. 4.° La conspiración y la propo
sición para cometer un delito sólo son pu
nibles eu los casos en que la ley las pena 
especialmente. 

La conspiración existo cuando dos ó 

más personas se conciertan para la eje
cución del delito y resuelveu ejecutarlo. 

La proposición existe cuaudo el que 
ha resuelto cometer un delito propone su 
ejecución á otra ú otras personas. 

Art. 5. 3 Los delitos quo uo estén pre
vistos en esta ley cometidos por milita
res seráu pcuados con arreglo al Código 
común. 

Art. G.° A las personas no militares 
que sean juzgadas por los Tribunales de 
guerra les impondrán éstos las penas del 
Código común si el hecho perseguido es
tuviere previsto en él, y las de la ley 
militar eu otro caso. 

CAPITULO I I . 

De las circunstancial aprobables ¡>ara gra
duar la responsabilidad criminal» 

Art. 7.° Estáu exentosjdo responsa
bilidad criminal: 

1.° Kl imbécil y el loco, á no ser que 
éste haya obrado en un intervalo do ra-
zóu. 

2.° El meuor de nuevo años. 
3. a El mayor de nueve años y menor 

de quince, á no ser que haya obrado con 
discernimiento. 

Se reputa que el militar obra siempre 
coo discernimiento en los delitos de in
subordinación. 

La peua en este caso será discrecio
nal en proporcióu al grado de malicia que 
en el menor de edad se aprecie. 

4.° Kl que obra en «defensa de su per
sona ó derechos, siempre quo concurran 
las circunstancias siguientes: 

Primera. Agresión ilegítima. 
Segunda. Necesidad racional del me

dio empleado uara impedirla ó repelerla. 
Tercera, taita de provocación sufi

ciente por parte del que se deñende. 
5.° El que obra eu defensa de la per

sona ó derechos de su cónyuge, sus as-
cen.iieutes, descendientes ó hermanos le
gítimos, naturales ó adoptivos, de sus afí
nes en los mismos grados y de sus con
sanguíneos hasta el cuarto grado civil, 
siempre que concurran la primera y se
gunda circunstancias prescritas en el nú
mero anterior, y la de que eu caso de ha
ber precedido provocacióu de parte del 
acometido, uo hubiera tenido participa
ción en ella el defensor. 

6.° Kl que obra eu defensa de la per
sona ó derechos de un extraño, siempre 
que concurran la primera y la segunda 
circuutancias prescritas en el núm. •4.", y 
la de que el defensor no sea impulsado 
por venganza, resentimiento ú otro mo
tivo ilegitimo. 

7.° El que por evitar un mal ejecuta 
un hecho que produzca daño en la pro
piedad ajena, siempre que concurran las 
circuustancias siguientes: 

Primera. Realidad del mal que se tra
ta de evitar. 

Segunda. Que sea mayor que el cau
sado para evitarlo. 

Tercera. Que no haya otro medio 

practicable y menos perjudicial para im
pedirlo. 

8.° El que en ocasión de ejecutar un 
acto lícito cou la debida diligencia, cansa 
uu mal por moro accidente sin culpa ni 
intención de causarlo. 

El que obra violentado por una 
fuerza irresistible. 

10. El que obra impulsado por miedo 
insuperable de un mal igual ó mayor. 

11. El que obra en cumplimiento de 
uu deber ó en el ejercicio legitimo de un 
derecho, oficio ó cargo. 

12. El que obra eu virtud de obedien
cia debidu. 

13. El quo incurre en alguna omisión, 
hallándose impedido por causa legítima 
ó insuperable. 

Art. 8." En los delitos esencialmente 
militares, las circunstancias de los nú
meros 4.°, 5." y 6.° del artículo anterior, 
podrán ser apreciadas como atenuautes y 
sólo como exitnentee eu casos muy cali
ficados ajuicio del Tribunal. La del nú
mero 10 uo se apreciará eu concepto al-
guuo. 

Art. 9. ' Los Tribunales podrán apre
ciar como circuustancias atenuantes ó 
agravantes respecto de los delitos com
prendidos eu esta ley las que consideren 
tales, ó impondrán la pena señalada al 
delito en la exteusióu que estimen justa. 

No apreciarán sin embargo, como ate
nuante para los militares la de embria
guez, á no ser que el culpable hubiere 
cometido el delito impulsado por malos 
tratamientos después de hallarse en aquél 
estado. 

UB LAS P f i M » \S C UMINAL*Kí »TK 
UtSÍ',»:»3.VliLüá tiB LOS D S L i r o s MILITVUES. 

Art. 10. Son responsables criminal
mente du los delito» militares: 

i.° Los autores. 
2. a Los cómplices. 
3.° Los encubridores. 
Art. 11. Se consideran autores: 
1.° Los que toman parte directa en la 

ejecución del hecho. 
2.° Los que fuerzan ó inducen direc

tamente á otros d ejecutarlo. 
3.° Los que cooperan á la ejecución 

del hecho por uu acto siu el cual uo se 
hubiere efectuado. 

Art. 12. Son cómplices los que no 
halláudose comprendidos en el artículo 
precédeme ̂ cooperan á la ejecución del 
aecho por actos anteriores ó simultáneos. 

Art. 13. Son encubridores los que con 
conocimiento de la perpetración del deli
to, sin haber tenido participación en él 
como autores ni cómplices, intervienen 
con posterioridad á su ejecucióu de algu
no de los modos siguientes: 

l . u Aprovechándose por sí mismos ó 
auxiliaudo á los delincuentes para que se 
aprovechen de los efectos del delito. 

2.° Ocultando ó inutilizando el cuer
po, los efectos ó los instrumentos del de-

| Uto para impedir su descubrimiento. 
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3.° Albergando, ocultando ó propor
cionando la fuga al culpable, siempre 
que concurra alguna de las circunstan
cias siguientes: 

Primera. La de intervenir abuso de 
funciones públicas de parte del encu
bridor. 

Segunda. La de ser el delincuente reo 
de traición, regicidio,parricidio, aseeina-
to, ó reo conocidamente habitúa' de otro 
delito. 

Art. 14. Están exentos de las» penas 
impuestas á los encubridores loe que lo 
sean desús cónyuges, de sos ascendientes, 
descendientes, hermanos legítimos, natu
rales y adoptivos, ó afines de los mismos 
grados, con la sola excepción de los en
cubridores que se hallen comprendidos 
en el uúm. 1.° del artículo auterior. 

TÍTULOIII . 
DK LA RESPONSABILIDAD CIVIL R E N A C E 

DEL DE1.1I '. 

Art. 15. Toda person a responsable 
criminalmente de un delito lo es también 
civilmente. 

La responsabilidad civil comprende: 
1.° Lá restitución de la misma cosa 

objeto de! delito, siendo posible, ó de su 
valor en otro caso, con abono siempre de 
los deterioros ó menoscabos que regule 
el Tribunal. 

2.° La reparación del daño causado, 
que también regulará el Tribunal, aten
dido el precio de la cosa y el de afección 
del perjudicado. 

3.° La indemnización de perjuicios, 
que compenderá los que se hubiese cau
sado, no sólo al agraviado, sino también 
á su familia ó á uu tercero. • 

Art. 16. En el caso de ser dos ó más 
los responsables civilmente de uu delito, 
el Tribunal señalará la parte de que deba 
responder cada uno. 

Sin embargo, los autores, los cómpli
ces y los encubridores, cada uno deutro 
de su respectiva clase, serán responsables 
solidariamente entre sí por sus cuotas, 
y subsidiariamente por las correspon
dientes á los demás responsables que sean 
insolventes. 

Art. 17. La responsabilidad subsidia
ria se hará efectiva primero en los auto
res, después en los cómplices, y por últi
mo, eu los encubridores, dejándoles á 
salvo el derecho de repetir contra los de
más ante los Tribunales ordinarios. 

Art. 18. La declaración de la respon
sabilidad civil que pueda resultar contra 
persouas no sometidas al procedimiento 
criminal militar corresponde á la jurisdic
ción ordiuaria. 

Sin embargo, si dicha responsabili
dad recae eu individuos del Ejéreito, por 
actos ú omisiones referentes al servicio 
militar, será apreciada y exigida guber
nativamente por las Autoridades milita
res, conforme á los reglamentos. 

r í l ' Ü L O I V . 

DE LAs PENAs. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De l"-- ¡jcutu i u general, 

Art. 19. No será castigado ningún 
delito militar con pena que no se halle 
establecida por ley anterior á so perpe
tración. 

Art. 20. Sólo se reputarán penas las 
impuestas por los Tribunales en virtud 
de procedimiento judicial. 

I as correcciones que impongan las 
Autoridades ó Jefes militares no se con
siderarán penas, por mlís que sean de la 
misma uaturaleza que las establecidas 
en esta ley. 

Art. 21. Las leyes pénale* militares 
tienen efecto retroactivo en cuanto favo
rezcan al reo de un delito, aunque al pu
blicarse aqnétlas hubiere recaído senten
cia firme y el condenado estuviere cum
pliendo la coudeua. 

CAPÍTULO II . 
De la naturaliza y clasificación de ¡as yenas. 

Art. 22. Las penas que loa Tribunales 
militares puedeu imponer como principa
les por los delitos comprendidos en esta 
ley son de dos clases, unas comunes y 
otras militares. 

Las penas comunes son: 
Muerte. 
Cadena perpetua. 
Reclusión perpetua. 
Cadena temporal. 
Reclusión temporal. 
Presidio mayor. 
Prisión mayor. 
Presidio eoTrecctonal. 
Prisión correccional. 
A rresto. 
Las militares son: 
Muerte. , 
Reclusión militar perpetua. 
Reclusión militar temporal. 
Prisión militar mayor. 
Prisión militar correccional. 
Arresto militar. 
Pérdida de empleo. 
Separación del servicio. 
Suspensión de empleo. 
Destino á un cuerpo de disciplina. 
Recargo en el servicio. 

Art. 23. Son penas accesorias: 
La degradación militar. 
La deposición de empleo. 
La pérdida ó comiso de los instrumen

tos y efectos del delito. 
Las de pérdida y suspensióu deempleo 

y la de separación del servicio son tam
bién accesorias en los casos en que, uo 
imponiéndolas expresamente la ley, de
clara que otras ias llevan consigo. 

CAPÍTULO I I I . 
De la duración de las penan. 

Art. 24. Las penas perpetuas de cade
na y reclusión se declararán terminadas 
en su caso en la forma que disponga el 
Código penal común. 

Art. 25. Las penas temporales tienen 
de duración: 

Las de cadena y reclusión temporales, 
de doce años y un día á veinte años. 

Las de presidio y prisión mayores, de 
seis años y un día a doce años. 

Las de presidio y prisión correcciona
les, de seis* meses y un día á seis años. 

Las de destino a un cuerpo de disci
plina, de uno á seis años. 

La de suspensión de empleo, de dos 
meses y un día á un año. 

La do arresto, de dos meses y un día 
á seis meses. 

La especial de recargo en el servicio 
tiene la duración que la ley establece eu 
cada caso. 

Art. 26. Lo dispuesto en el artículo 
anterior no tiene lugar respecto de las 
penas que ee imponeu como accesorias de 
otras, en cuyo caso las accesorias tendrán 
la duración qne respectivamente se halle 
determinada por la ley. 

Las de pérdida do empleo y separa
ción del servicio impuestas como princi
pales ó como accesorias, son siempre de 
carácter permanente. 

Art. '¿1. La duracióu de las penas 
temporalea, cuando el reo estuviere pre
so, empezara ú contarse desde el día eu 
que la sentencia condenatoria hubiere 
quedado firme. 

Cuaudo uo estuviere preso, la dura
cióu de las ({uu couaistan eu privación de 
libertad empezará á cunarse desde que 
se hallare aquél á disposición de la Auto
ridad competente para cumplir su con
dena. 

Art. 28. Los Tribunales harán en las 
sentencias abono de la mitad del tiempo 
de la prisión sufrida por los reos durante 
la sustauciacióu de la causa, siempre 
que las penas consistan en privación de 
libertad y no exceda su duracióu de seis 
años. 

No disfrutaráu de este beneficio los 
reiucidentea eu la misma especie del de-
Uto, los que por cualquier otro hubieren 
sido condenados á una pena igual ó su
perior, los que se hubieren fugado de las 
prisiones durante el curso de Ta causa, y 
los reos de robo, hurto y estafa en todos 
casos. 

Tampoco se hará dicho abono en las 
causas por delitos de deserción. 

CAPITULO IV . 
De lo» efectos de las yncu. 

Art. 29. La peua del Código común 
incluidas en esta ley producirán los 
mismos efectos señalados eu dicho Códi

go, y además, para los militares, los que 
se expresan eu los artículos siguientes: 

Art. 30. La pena de muerte produci
rá en caso de indulto la pérdida de em-
leo para los Oficiales, y para las clases 
e tropa la expulsión de las fila» del Ejér

cito, cdn la pérdida do todo» los derechos 
adquiridos en él. 

Loa mismos efectos producirán las pe
nas de cadena, reclusión y presidio mayor. 

Art. 31. Las penas de prisión mayor 

{>roducirán la separación del servicio para 
os Oficiales y la salida definitiva del 
Kjército | ara la clase de tropa. 

Art. 32. La pena de presidio correc
cional producirá la separación del servi
cio para los Oficiales, y para los indivi
duos de las clases de tropa la disposición 
de empleo y destino á un cuerpo de dis
ciplina por el tiempo que después deban 
servir en filas, descontándoles para todos 
los efectos el de la condena. 

Art. 33. Las penas de nrisión correc
cional producirán para los Oficiales la sus
pensión de empleo, y páralos individuos 
de las clases de tropa la deposición de 
empleo, siéndoles de abono el tiempo 
que hubieren permanecido cumpliendo 
la condena. 

Art. 34. Las penas de arresto produ-
duciráu la pérdida del tiempo de servicio 
durante la coudeua. 

Art. 35. La pena de pérdida de em
pleo producirá la salida definitiva del 
Ejército, con la privación de grados, 
sueldos, pensiones, honores y derechos 
militares que correspondan al penado, 
así como la incapacidad para obtenerlos 
en lo sucesivo. 

Art. 30. La pena de separación del 
servicio producirá la licencia absoluta ó 
el retiro del penado si tuviere á él de
recho. 

En el caso de obtener la licencia ab
soluta quedará sujeto á la ley de reclu
tamiento y ""emplazo del Ejército en lo 
que le sea aplicable. 

El condenado á la pena de separación 
del servicio como accesoria quedará pri
vado durante el cumplimiento de la prin-
ci| al de honores y consideraciones, así 
«orno dei sueldo que le corresponda por 
su situación pasiva. 

Art. 37. La pena de suspensión de 
empleo privará de todas las funciones 
del mismo y del sueldo y ascensos que 
correspondan al penado durante la con
dena, cuyo tiempo uo lo será de abono 
para el servicio. 

El condenado á esta peua disfrutará 
sin embargo la tercera parte del sueldo 
de su empleo. 

Art. 38. La penado destino á un cuer
po de disciplina producirá la deposición 
de empleo. 

Art. 39. La pena de cargo en el ser
vicio producirá un aumento en éste por 
el tiempo que la ley señale. 

Art. 40. La jvetia accesoria de degra
dación militar producirá los efectos pro
pios de la principal á que vaya unida. 

Art. 41. La f*ua de deposición de 
empleo producirá a pérdida del que po
sea el penado, el cual no podrá obtener 
ningún otro durante el cumplimiento do 
la peua principal. 

Art. 42. La pérdida ó comiso de los 
instrumentos y efectos del delito, tiene 

Gobierno civil. 

Vigilancia.—Negociado 3.° 

Ignorándose el actual domicilio que 
tenga en esta Corte Rosendo Zabalgoitia 
Gatarza, se le llama por medio del pre
sente anuncio, á fin de que á la mayor 
brevedad comparezca en la Dirección ge 
neral de Carabineros, Negociado 2.°, con 
objeto do hacerle entrega de varios do
cumentos que le interesan. 

Madrid 25 de Noviembre de 1884.= 
El Gobernador, R. Fernández Villa-
verde. 

D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario déla 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 19 del 
actual, de acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra del distrito acorde,eu cumpli
miento de las Reales órdenes do 16 de 
Setiembre de 1843, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse lossuministros hechos 
á las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
por los pueblos de esta provincia, durante 
el mes de Noviembre actual, son los si
guientes: 

Pía». Cent». 

0*23 
Q'6L 
0'12 

0*18 
0*08 

por objeto aplicar su importe al ofendido, 
damnificando óal Estado respectivamen
te, á no ser que aquéllos pertenezcan á uu 
tercero, en cuyo caso le serán devueltos, 
siendo de oso lícito. 

Art. 43. Las penas impuestas á los 
militares no privarán á sus familias de 
los derechos que tengan adquiridos has
ta la sentencia condenatoria del causante. 

Art. 44. El militar condenado á una 
pena de las que produceu la sa.ida dea-
nitiva del Ejército, si obtuviese iudulto 
de ella, antes de terminar el servicio ac
tivo cuando á ello se viere obligado por 

. la ley de reemplazo extinguirá el que le 
I falte en un cuerpo de disciplina. 

Art. 45. Los que sufran las penas de 
degradación, pérdida de empleo y sepa
ración del servicio uo podrán ser rehabi
litados sino á virtud de una ley. 

{Se evtlhntará.) 

{GueU 21 de Noviembre 1SS4.) 

Ración de pan 
ídem de cebada 
Mein «le paja 
Litro de aceite... . , 
Kilogramo de carbón. 
Ídem de leña 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido la 
preseute visada por el Excmo. Sr. Vice
presidente en Madrid á 21 de Noviembre 
de 1884.=V.° B.°-Rrvuelta.=Camilo 
Pozzi. 

Sesión de 7 de Noviembre de Í88A. 

IWtEKUJSNClA DEL SESOR UEVUKLTA. 

Señores .Diputados que asisteu. 
Escobar.—Sánchez Blanco.»— Gutié

rrez Salamanca —Sevillano.—Massa.— 
Lengo.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos y media de 
la tarde, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, la Comisión acuerda ce
lebrar sus sesiones durante el corriente 
mes. además de laque tiene lugar en el 
día de hov, cu los dias 10, 12, 14. 17, 
19, 21, 24, 26, 28 y 29, á las dos de la 
tarde, destinando al despacho de inci
dencias de quintas la del día 21 á la mis
ma hora. 

Asimismo acuerda designar para for
mar parte de la Comisióu de personal, al 
Sr. L). Horacio Lengo, y para formar 
parte de la Junta provincial de Agricul
tura, al Sr. 1). Juan Sevillano. 

También se acuerda remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la proviucia 
la terna para el nombramiento del Vocal 
de esta Comisión que ha de formar parte 
de la Junta provincial de Instruccióu pú
blica, proponiendo en primer lugar al Se
ñor 1). Pascual Mana Massa. en segun
do lugar al Sr. D. Juan Escribano y en 
tercer lugar al Sr. D.Joan Escobar. 

Después de lo cual se levanta la se
sión. = E1 Vicepresidente. Dionisio de Re
vue l t a^ El Secretario, Camilo Pozz i . 

¿Sesión de 10 de Noviembre de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.— Gutié

rrez Salamanca.—Sevillano.—Massa. — 
Lengo.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tar-
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¿e $e lee y aprueba el acta de la anterior. 
' Dada cuenta de los asuntos puestos 

al despacho, se adoptan los acuerdos que 
¿continuación se expresan: 

Pasar al Ponente Sr. Gutiérrez Sala
manca el expediente instruido con mo
tivo de la consu lta hecha por el Alcalde 
de San Martin de la Vega acerca de la 
renovación de la Junta municipal. 

Disponer se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL las cuentas de los gastos satis
fechos durauto el mes de Octubro último 
por obras de conservación y reparación 
verificadas por Administración en los es
tablecimientos provinciales, y que los 
originales queden de manifiesto en la 
Secretaría, según dispone el artículo 125 
de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador de la 
provincia que procede la aprobación de
finitiva du las cuentas municipales de 
Morata de Tajuña, correspondientes á los 
ejercicios ccouómico^ de 1879 á 80 y de 
1880 á 81. 

Informar al Sr. Sobornador en el ex
pediente promovido por el Ayuntamiento 
de Bustarviejo para enajenar cuatro 
fincas urbanas de sus bienes de Propio* 

aplicar su valor al pago <!e una deuda: 
_.°Qne procede revocar el acuerdo dd 
Ayuntamiento y Junta municipal de 13 
de Diciembre de 1881 en lo que se refiere 
á la enajenación do las fincas urbanas 
que en dicho acuerdo se detallan, y cuya 
venta es imposible autorizar: 2 / Que 
habiendo incurrido el Ayuntamiento de 
Bustarviejo en los dos primeros casos 
do responsabilidad que señala el art. 180 
de la ley Municipal, puesto que en la 
conducta de tal Corporación local hau 
concurrido abusos de atribuciones y reiu-
cidencia en el desacato á sus superiores; 
procede asimismo imponer á los Conce
jales responsables el correctivo que marca 
el último párrafo del art. 183 de la refe
rida ley orgánica: 3." Que se haga en
tender al Alcalde, para que á su vez lo 
transmita á la Comisióu de Hacienda ó de 
Presupuestos de !a Municipalidad, que al 
tenor de lo marcado en el art. 141 de la 
ley, y encontrándouosabora precisamente 
dentro del periodo de ampliación, tenga 
muy en cuenta el crédito de que se trata 
con el objeto de figurar la cantidad que 
representa la deuda y réditos de ésta en 
el presupuesto adicional que debió for
marse en Diciembre de 1881, y que habrá 
de hacerse hoy sin excusa ni pretexto 
alguno. 

Se levanta la sesión. = E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.= El Secre-
tariu, Camilo Pozzi. 

Sesión de 12 de Noviembre de 1884. 

J'HESIUEN» 1A ]>KL SEÑOR KEVUKLTA. 

Señores que asisten: 
Escobar. —Sánchez Blanco.—Gutié

rrez Salamanca. —Sevillano.—Massa.— 
Lengo.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dadas cuesta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia certificación, con referencia á los 
antjcediñtcs que obrau eu Secretaría, de 
que el mozo Manuel Madrazo Ruiz Zo
rrilla, uúm. 71 del distrito del Centro en 
el reemplazo del corrieute año, ha resul
tado excedente de cupo. 

Coutestar al Excmo Sr Capitán ge
neral de eetc distrito que en el año 1881 
no se expedían como ahora se hace rela
ciones duplicadas del ingreso de los mo<-
xos en la Caja de recluta; pero puede re
mitírsele certificación de los acuerdos 
adoptados respecto á los mozos Juan José 
Kúüez Quiles, del cupo de Vallecas; 
Agustín Monzón, del de Algete; Félix 
Lobos García, de el del Congreso, y An
tonio Monteyrín Morales, del de Buena-
vista, en el reemplazo de dicho año. 

Remitir al Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito, copia literal de los do
cumentos que obran en Secretaría, relati
vos á la sustitución del mozo Francisco 
Chicharro Serrano, del cupo del Hospital 
en el reemplazo de 1879, por el licencia
do del Ejército Isidoro Gouzález Caro. 

Informar al Sr. Gobernador de esta 
provincia que no aparece nada contrario 
á las leyes del País en el reglamento de 
la Sociedad que se trata de establecer en 
esta Corte con el titulo de Asociación, de 
fabricantes de ladrillos x y en su conse
cuencia puede darse á dicho reglamento 
el curso procedente. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar el recur.-o de alzada in
terpuesto por D. Carlos Sauz Múgica, 
arrendatario del estanque grande del 
Parque de Madrid, de la chocolatería es- • 
tablecida en el mismo y del pozo desti- ' 
nado á conservar el hielo que el estanque * 
produzca, contra el acuerdo del Ayunta
miento de esta capital, fecha 10 de Marzo 
último, por el que se le negó cierta in
demnización de perjuicios que el expo
nento dice le ocasionaron dos casetas de 
ladrillo levautadas en el terreuo que cir-
cuuda el indicado pozo; debieudo confir
marse dicho acuerdo en todas sus partes. 

Declarar incapacitados para los car
gos de Alcalde y do Regidor primero 
del Ayuntamiento de Collado Mediano á 
los 8re». D. Basilio y I). Anselmo Espi
nosa, por tener parte directa en los abas
tos y remates de consumos del pueblo y 
hallarse comprendidos en el caso cuarto 
del art. 43 de la ley; apercibiendo á D«>n 
Isidoro Fernández*, Ü. Gabriel Nieto, 
D. Juan Palacios y D. José López Boado, 
Concejales asistentes á la sesión del 5 de 
Octubre, para que en lo sucesivo se abs
tengan de seguir la conducta que obser
varon en dicha sesión. 

Hacer constar en acta que los mozos 
que á continuación se expresan se hallan 
comprendidos en la Real orden de 12 de 
Agosto último y deben ser considerados 
exentos de responsabilidad, comunicán
dose este acuerdo al Excmo. Sr. Goberna
dor militar de esta plaza y provincia á 
fin de que disponga les sean expedidas 
sus licencias absolutas por los batallones 
de Depósito correspondientes. 

Reemplazo iU 1810. 

Ajalvir. 
7 Roque Caba y San Martíu. 

La Alameda. 
3 Ramón Fernández Ortega. 

Alcalá de Henares. 
42 José Monasterio Beatriz. 

Los ¿autos de la Humosa. 
2 Pío Francisco Cano y Sanabria. 

Vicalvaro. 
5 Juan Díaz Arquero. 

CoLmeuar Viejo. 
6 Juan de la Morena Colmenarejo. 

El Escorial. 
5 Ensebio Sotes Iribarren. 

Villanueva del Pardillo. 
3 Telesforo Alvaro y Guerra. 

Perales de Tajuña. 
1 Damián Caballero Martínez. 

Tielmes. 
16 Leandro Benito García. 

Pinto. 
20 Quintín López. 

Villaverde. 
4 Marcelino Bravo Laborda. 

Garganta. 
2 Trifón Martín del Moral. 

4 Anselmo Hernán y Hernán. 

Horcajo. 
1 Lorenzo Seguero Sanz. 
2 Santiago García Martín. 

Horcajuelo. 
4 Pedro lbáñez González. 

Manjirón. 
5 Fernando Martin Hita. 

Navarredonda. 
2 Toribio Rodríguez Domínguez. 

Robledillo de la «Tara. 
4 Francisco Sánchez Ruiz. 

Torrelaguna. 
13 Mariano Herrero Gutiérrez. 

Rrempimode Í88(K 

Alcalá de Henares. 
3 Eulogio Lázaro Pérez. 

Paracuellos de Jarama» 
4 Manuel López Olmo. 

Valdetorres. 
4 Felipe Collado Millán. 

Uolmenarejo. 
3 Antonio de Dios. 

Guadarrama. 
5 Luis Ginés Barrero y Diez. 

Hortaleza. 
4 Isidoro Ignacio Rodríguez Morales. 

S an Lorenzo del Escorial. 
7 Pablo Garcimartin y Alonso. 

Pozuelo de Alarcon. 
7 Calixto Barca Ramos. 

Canencia. 
2 Florencio Hernanz y Lorenzo. 

Horcajuelo. 
1 Telesforo Martin y Castro. 

Navarredonda. 
1 Francisco García Sanz. % 

Somosierra. 
2 Mariano Gutiérrez Hernanz. 

Valdemanco. 
2 Juan Martin Serrano. • 

Hospicio. 
265 Joaquín Conde Rincón. 
17ü Juan Ciserol Utrilla. 

Reemplazo de 1881. 

La Hiniela. 
1 Domingo Mariblanca García. 

Lozoyuela. 
8 Hilario Hernanz Manzanares. 

Reduefta. 
1 Mariano Losada Tabernilla. 

Colmenar de Oreja. 
4 Enrique Benito Estecha. 

Tielmes. 
8 Román Sánchez Montoya. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi 
dente. Dionisio de Revuelta.=El Secre 
tario, Camilo Pozzi. 

Ay«ülaiíiieirtos. 

( i a r y u u i ¡ 1 1 ;i 

Según ordeu superior y por providen
cia dictada en este día, he señalado para 
que tenga efecto la subasta de las minas 
San Sale ador. San Cristóbal y San Mar 
Un, sitas en este término y de la propiedad 
de D. Emilio Canto, por débitos á la Ha
cienda, el día 14 del próximo Diciembre, 
á las doce de su mañana, eu la Casa Ca
pitular de este Ayuntamiento, bajo el tipo 
de 33333 pesetas 33 céntimos que es la 
capitalización del canon al 3 por 100. 

Gargantilla 22 Noviembre de 1884. 
El Alcalde, P. O., Francisco Velasco. 

Getafe. 
En la noche del día 16 del corriente, 

entre siete y media á ocho de la misma, 
se ha extraviado dentro de la población 
de Getafe un caballo de la propiedad de 

José Martínez, vecino de la misma, y 
cuyas señas de la caballería son: caballo 
castaño entero, de cinco años, como de 
seis y media cuartas de alzada, rozadu
ras recientes en la parte superior de las 
ancas, recien cortadas las crines; lleva 
brida nueva y con los anillos; su raza es 
gallega, 

Se encarga la detención y captura 
del que le condujese ó en quien so en
contrase para entregarle á su dueño. 

Getafe 17 de Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, Félix Serrano. 

> IJ *< 1:I K*QO*9« 

La cueutas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1874 á 75, 75 
á 76. 76 á 77, 77 á 78, 78 á 79. 79 á 80, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico, por término de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para que 
puedan examinarlos y reclamar'de agra
vio los que creyeren conveniente. 

Madarcos 20 de Noviembre de 1884.= 
il Alcalde, Féiix Frutos. 

N a v i i i . i E b e n t e 

Reformadas las cuentas municipales 
de este Municipio, correspondientes A los 
ejerctcioseconómicosdel870á 71, de 1871 
¿ 72, v formadas las de los ejercicios de 
1880 á 81. ^81 a 82 y 1882 a 83, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento con ¡os documentos de jus
tificación, para que los que quieran exa
minarlos puedan hacerlo en término de 
quince días y hacer las observaciones 
que crean oportunas; pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Navalafuonte2l deNoviembre 18H4.= 
El Alcalde, Pantaleón de Miguel. 

Torres. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera subasta para el 
arriendo de los pastos del prado Herval, 
de esta villa, en virtud do lo dispuesto 
por la Superioridad, se ha acordado anun
ciar la segunda subasta, señalándose el 
día ti de Diciembre, á lasdoco de su maña
na, bajo el mismo tipo y condiciones que 
sirvieron para la primera, que en dicho 
acto se hallaráu de manifiesto. 

Torres 22 de Noviembre de 1884.= 
El Alcalde, José Peñalver. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

Mit«lri<l 

Sala do lo criminal.—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra Francisco 
Fuentes del Campo, por lesiones, y en la 

3ue es parte el Ministerio fiscal, ha dicta-
o la referida Sección 2. a auto con fecha 

5 del actual, señalando el día 3 del próxi
mo Diciembre y hora de las dos y me
dia de su tardo, para dar comieuzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se 
cite á la testigo Serafina de Francisco 
Yerdajes, cuyo domicilio actual se igno
ra, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Noviembre de 1884.= 
El Oficial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospicio de esta 
Corte, seguida contra Eduardo Fernán
dez Orgaz, por lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección 1.* auto con fecha 18 del 
actual, señalando el día 28 del corriente 
y hora de la una de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo Eduardo 



4 Jueves 27 de Noviembre de 1884. 

Fernández Orgaz, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de qne com
parezca á su celebración ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora, ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 19 de Noviembre de 11884.«= 
El Oficial de Sala, José Míuguez Bermejo. 

JUZGADOS MILITARES. 

M :> < 1 i- i< 1 . 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien
te Coronel graduado. Comandante de in
fantería, fiscal permanente de causas de 
Capitanía general de Castilla la Nueva. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército rao con
ceden, por el presente segundo edicto 
llamo, cito y emplazo al soldado con li
cencia ilimitada Rosendo García Aceve-
do, para que en el término de 20 días, á 
contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, se presente en esta Fisca
lía militar, calle de Apodaca, núm. 5, 
primero de la derecha, con el fin de pres
tar declaración, y de no verificarlo se le 
seguirán los perjuicios que por la ley 
haya lugar. 

'Dado en Madrid á los 16 días del mes 
de Noviembre de 1884.—EJ Teniente Co
ronel Comandante fiscal, Eliodoro Mon
eada. 

D. Francisco González Telles, Co
mandante graduado, Capitán del batallón 
reserva de Sevilla, núm. 31, y fiscal del 
mismo. 

Hallándome iustruyendo expediento 
en averiguación de las causas que moti
varon la inutilidad para el servicio de las 
armas del sustituto del Ejército de Ul
tramar en el reemplazo de 1883 Vicente 
Jiménez, natural de esta capital, cuyo 
paradero se ignora; usando de las facul
tades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edic
to cito, llamo y emplazo al referido sus
tituto declarado inútil Vicente Jiménez, 
para que en el térmiuo de 30 días, con
tados desde la publicación de este docu
mento en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca 
en el cuartel que ocupa este batallón, 
sito en la plaza de Sauta Bárbara, á pres
tar declaración. 

Dado en Sevilla á 13 de Noviembre 
de 1884.=Juau González Telles. 

D. Emilio Perora y Abreu, Comandan
te, de infantería fiscal permanente de la 
Capitanía general de este distrito. 

Como fiscal instructor de la causa 
que se sigue contra el soldado del bata
llón de Baracoa del Ejército de Cuba, Fe
derico Sánchez Ballesteros, por el delito 
de primera dcsereióu, por el presoute pri
mer edieiocito, llamo y emplazo al referido 
soldado, para que en térmiuo de trointa 
días comparezca en esta Fiscalía militar, 
.-¡ta «n la calle de Zurbauo, núm. 20, piso 

rimero de la izquierda, para respouder á 
os cargos que le resultan. 

Madrid 14 de Noviembre de 1884.— 
Emilio Perera. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A.u<lionciu.. 
Eu virtud de providencia de Sr. Don 

Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
e.-ta Corte, é ignorándose el paradero y 
domicilio de ríos' jóvenes conocidos por 
ej Xene y el A atónito, que en la mañana 
de! 2 del actual parece ser vendieron á 
Luis Gutiérrez Barguüez cu la calle Ma. 
yor, una toquilla encarna la, por la pre
sente se les cita y llama, para que en el 
término de ocho días comparezcan en este 
Juzgado y Escribanía del que refreuda, 
sitos cu el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar una declaración; bajo 
las advertencias y apercibimientos esta
blecidos en la ley de Eujuiciatniento cri
minal. 

Madrid 20 de Noviembre de 1834.= 
V.° B. °=P inazo .=El Secretario, Jobo 
Escribano. 

Centro. 
D. Julián Gómez y García, Magistra

do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Hago sabor que eu este mi Juzga
do y por la Escribanía del que autori
za, se siguen autos á instancia de Don 
Julián y I ) . Juan García Viilarreal, so
bre que se les declare heredero abintesta-
to de su hermana legítima Doña Leandra 
García Viilarreal, por haber muerto ésta 
sin testamento, y he acordado llamar por 
edictos que se fijarán en los sitios de cos
tumbre de esta villa, y en los del pueblo 
de la naturaleza de la finada, y se inserta
rán además en los periódicos oficiales, á 
cuantas personas se crean con derecho me
jor ó igual al de los solicitantes á heredar 
sus bienes, para que lo soliciten ante este 
Juzgado, dentro de trciuta días, acompa
ñando los documentos que lo justifiquen; 
pues pasado dicho término sin verificarlo, 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1884.=Juliáu Gómez.=Por mandado 
de S. S., Bartolomé Uceda. 86 

D. Julián Gómez García, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á D. Juan Amado Anet y So-
rct, hijo de D. Dcltrán y de Doña María, 
natural de Olorón (Francia), viudo, te
nedor de libros y de edad de 50 años, 
que últimamente tenía su domicilio en 
Madrid, calle de Jacometrezo, núm Gl, 
piso cuarto, y cuyas señas personales 
son: estatura regular, ojos pardos, pelo 
canoso, barba pobiada y afeitada, nariz 
y boca rogular, para que en el térmiuo 
preciso de nueve días comparezca en el 
local de audiencia de dicho Juzgado, sito 
en lsrcasa número 3 de la plaza de las 
Salesas, ó en la prisióu celular, á fin de 
sufrir las penas <{ue le hau sido impues
tas por scutencia firme dictada por la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, en 
causa que se le ha seguido por desobe
diencia y resistencia á uu agente de la 
Autoridad; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
los dependientes de la Autoridad judicial 
y gubernativa, procedan á la busca y 
captura del expresado D. Juan Amado 
Auot y Sorct, y á su conducción en su 
caso á la referida cárcel á mi disposición. 

Madrid 22 de Noviembre de 1881.= 
Julián Gómez.=Jorge Reboles.=Es co
pia para insertar eu el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Madrid dicho día.=»V.° B . °= GlS-
mez. = El actuario, Jorge Reboles. 

I l o x p í o i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de! distrito del Hos
picio de esta Corte, se veudeu eu pública 
subasta el lía 11 de Diciembre próximo, 
á las dos de su tarde, eu la sala de au
diencia de dicho Juzgado, uu coche Cla-
reus y tres caballos de tiro eu 2.412 pe
setas* y uu coche Breuk eu 180 pesetas, 
cuyos bienes se halan en la cochera del 
difunto Marqués viudo de Salas, calle 
del Valverde, núm9. 48 y 50, y se advier
te que dichos bienes 8e venden en lotes; 
que uo se admitirá postura que no cubra 
el importe total señalado, y que para to
mar parte en la suba-ta se ha de consig
nar previamente 100 pesetas sobre la 
mesa del Júzgalo. 

Dado en .Madrid á 25 de Noviembre 
de 1884.=V.° B ° = F e ipe Peña.=El ac
tuario, Juan Gómez Marrodáu. 84 

Martín y de Elena, natural de Zaragoza, 
bautizada en la parroquia del Pdar, de 11 
años de edad, soltera, vendedora ambu
lante, qne habitó en la calle de Mira el Río 
Baja, núm. 10, pho principal, cuarto nú
mero 1, en compañía de Juana Vahay, 
para qne dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado, á responder 
á los cargos que la resultan en causa que 
contra la misma se instruye por el delito 
de hurto. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía 
judicial que sepan el paradero do la Elena 
Esteban Sánchez, cuyas seña» son: esta
tura baja, color bueno, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz y boca regular, pañuelo 
blanco con flores á la cabeza, mantón con 
rayas, falda, delantal y botas de becerro 
con cañas blancas, procedan á la busca 
y detención de la misma, á la cual dejen 
en la cárcel de su sexo á mi disposición. 

Dada en Madrid á 20 de Noviembre do 
1884.»Felipe Peña.=E1 actuario, Fran
cisco de Lanzas. 

I . 11 I N A . 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, en los autos que en 
el mismo se siguen sobre quiebra do los 
Sres. Barceló y L'orca, del comercio 
de esta Corte, se ha acordado se haga 
saber á los acreedores de la misma que 
dentro del térmiuo do sesenta Las pre
senten cu la Siudicatura los títulos justi
ficativos de su3 respectivos créditos, seña-
laudóse al propio tiempo el día 10 de Fe
brero de 1885, á las dos de la tarde, para 
la Junta general de acreedores que pre
viene en el párrafo segundo del art. 1.101 
del Código de Comercio; y con el fiu de 
que llegue á conocimiento do los intere
sados, insértese en los periódicos onciales. 

Madrid 24 de Noviembre de 1884 = 
V.° B.°=Vieito. = EI actuario, Juan Gar
cía Inés. s:j 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera y 
Juez de instrucción del distrito del Hos
picio de eata Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Elena Esteban Sánchez, hija de 

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de eata Corte y Juez de instrucción 
del distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á un matutero conocido 
por el Maucuego, que al anochecer del 
día 6 del actual causó una herida al de
pendiente de consumos Celestino Miguel 
González, cu el contra registro del pueu-
to de Toledo, cuyo nombre,apellido y do
micilio se ignora, para que dentro del 
térmiuo de diez días comparezca eu la 
Audiencia de este Juzgado, á prestar pri
mera decían» ion eu la causa que por el 
hecho expresado se i nst ruy econtra el mis
mo; bajo apercibimiento de que eu otro 
caso será declarado rebelde. 

Asimismo por medio de la presente 
exhorto á todas ¡as Autoridades, así civi
les como militares, para que procedau á 
la busca y detención del referido matu
tero, conduciéndolo, caso de ser habido, 
á la prisión celular á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 22 de Noviembre 
1884.«Gregorio Vieito.=Por maudado 
de S. S., Juan Joaquín Jiménez.= Es 
copia.=Juan Joaquín Jiménez. 

i ' . I I JK - Í . » 

D. Miguel Calzas y Sáiuz. Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Escudero y Sevilla, natural 
de Sisante, partido judicial de San Cle
mente, provincia de Cuenca, de esta ve
cindad, hijo de Pedro y de Sixta, soltero, 
empleado, hoy de 19 años de edad, que 
ha vivido en la calle del Rio, números 5, 
7 y 9, y en la actualidad se ignora su pa
radero, para que en el término de diez 
días, contados desde la iueersióu de esta 
requisitoria eu el BOLETÍN OFICIAL y Ga
ceta de Madrid, se preseute en este Juz
gado á fiu de ingresar eu el estableci
miento correspondiente á extinguir la 
condena qne por la Superioridad del te

rritorio le ha sido impuesta en cansa que 
se le ha seguido por disparo de arma de 
fuego y lesiones á D. Daniel Minder; 
apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde, paráudole el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la ronda judicial, procedan 
á la busca y captura do dicho peuado, y 
en el caso de ser habido le pongan en la 
prisión celular de esta Corte y á mi 
disposición. 

í)ado en Madrid á 19 de Noviembre 
de 1884.=.Miguel Calzas. 

D. José González Cabeza, Magis
trado de Audiencia territorial de las do 
fuera de esta Corte y Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de osta ca
pital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto de unos 30 
años, que cun el nombre de Manuel Gó
mez Velasco, y presentando cédula per
sonal de novena clase, núm. 12 346, tomó 
en alquiler la tienda núm. 14 del pasaje 
de Valdccilla, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el t/rmiuo 
de diez días se presente en esto Juzgado 
á prestar declaración indagat «ria y prac
ticar las demás diligencias acordadas en 
la causa que se instruye sobre tentativa 
de robo en la fabrica de chocolates, titu
lada La Kspuñola, sita en el paseo de 
Areneros, núm. 33. por medio de un es
calo que se descubrió el 30 da Octubre úl
timo, desde la tienda arriba expresada á 
dicha fábrica. 

Encargo á tolas las Autoridades ci
viles y militares y agentes do la policía 
judicial, practiquen las más activas dili
gencias para la detención de dicho su j e to , 
poniéndole, si fuese habido, á disposición 
de este Juzgado." 

Madrid 8 de Noviembre de 1884.= 
José González.=El Escribano, Felipe 
López. 

Monto do l'ioilaal y Oaja tío 
.Vliori'OÍ) <lo >fiulriti. 

Eu este día hau ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas249.474, por787 impo
siciones, de las cuales son nuevas 168, y 
se hau satisfecho en los días 21, 22 y 23, 
pesetas 245.049, á solicitud de 432 impo
nentes, 205 de ellos por saldo. 

Madrid 23 de Noviembre de 1884.= 
El Director, Braulio Antón Ramirez. 

Anuncios. 

El día 21 del actual ha sido hallada 
en la puerta de Alcalá, freute á la Plaza 
de Toras, una jaca castaña, pía, cerrada. 

El dueño puede pasar á recogerla á la 
calle de San Antouio, barrio de ¡a Ale
aría, casas de D. Joaquín, donde se halla 
depositada. 

Madrid 26 de Noviembre de 1884.= 
Justo Hernáudez. 85 

LA ANGELINA. 

S>CÍBI>\O ESPECIAL MINERA. 

Habiendo sufrid > extravío los cuartos 
l . ° y 2 . ' d e la acción núm. 15J de esta 
Sociedad, que salen ánombre de D. Fran
cisco Regal, se hace público por medio de 
este anuncio para que la persona en cu
yo poder se hallen las láminas se sirvan 
entregarlas en el Círculo Miuero (Crua. 
23); pues de no verificarlo se declararán 
nulas aquéllas y se procederá á expedir
las uuevamentepDr duplicarlo después 
de anuuciarlo por tres veces.on la Gacela 
y BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 15 de Noviembre de 1884.= 
P. A. de la J. D., el Presidente, Francisco 
López. 63 
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